
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0608-AD-81

Lima, 11....de... Diciembre de 198.1

Visto el Expediente N? 4244 seguido por el Club Deportivo "ASOCIACION DEPORTIVA ESTU
DIANTES PASTINO", solicitando al Instituto Peruano del Deporte la modificación de -
nombre de la referida institución deportiva;

> CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 1000-AD-77 de 30.9.77, el ex-INRED, hoy IPD otorgó reconoci  -

miento oficial a la indicada institución deportiva como Club Deportivo "Asociación -
Deportiva Estudiantes Palestino", como Club Deportivo Particular, integrante del Sis
tema Nacional de Recreación y Deportes;

Que el Club Deportivo "Asociación Deportiva Estudiantes Palestino" en Asamblea Ex -
traordinaria realizada el día 10.12.81, acordó modificar el nombre del Club Deporti
vo en referencia como Club Deportivo "ESTUDIANTES JESUS MARIA", así como solicitar -
al IPD la correspondiente modificación de nombre, según consta en el Acta de la Asam
blea debidamente legalizada por el señor Notario Dr. Virgilio Alzamora Valdez con fe
cha 11.12.81;

e es necesario modi ficar el nombre del Club Deportivo recurrente a efectos de su-
posterior inscripción en los Registros Públicos de Lima, así como su afiliación con
el nuevo nombre en la correspondiente Liga Deportiva;

/ Con el informe dela Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable dela Di-
$e rección Ejecutiva; y,

De conformidad con lo dispuesto por los Arts. 37” y 108 del D.L. 20555; D.L. 21371;
Arts. 5% y 13” del D.L. 22068 y Decreto LEgislativo N? 135 de 16.6.81;
SE RESUELVE:

tudiantes Palestino", por el de "CLUB DEPORTIVO ESTUDIANTES JESUS
MARIA", como Club Deportivo Particular perteneciente al Sistema Nacional de Recreación
y Deportes, dejando expresa constancia que el referido Club Deportivo mantendrá su do
micilio y su afiliación a la Liga Distrital de Fútbol de Jesús María.

as PRIMERO: MODIFICAR el nombre del Club Deportivo "Asociación Deportiva Es-

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, así como la copia legalizada del Acta de
Asamblea en la cual se acordó la modificación del nombre de la ci

tada institución deportiva, permitirán su inscripción en los Registros Públicos.

sel]



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0608-AD-81
Lima, .12..de..... Diciembre de 198.1.

El Club Deportivo "ESTUDIANTES JESUS MARIA" remitirá al Instituto Peruano del Depor
te copia de la constancia de su inscripción en la citada modificación de nombre en
los Registros Públicos de Lima, para efectos de su anotación en los Registros Admi-
nistrativos de la Dirección Nacional de Deportes.

r Regístrese y comuníquese.
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DEL DEPORTE ASUNTO: Modificaciba He(nohbwe (de?>bib Deportivo"ASO
— CIACION UDIANTES PALESTINO".

INFORME N* 362 - OAJ - 81

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- El Club Deportivo "ASOCIACION DEPORTIVA ESTUDIANTES PALESINO", reconocido
por el ex-INRED,hoy IPD, (Decreto Legislativo N? 135 de 16.6. 81) mediante
Resolución N? 1000-AD- 77 de 30.9.77 ha solicitado al IPD la modificación
de nombre dela referida institución recurrente, modificación que ha sido
acordada en Asamblea Extaordinaria realizada el 10.12.81 debiéndose denomi
nar como "Club Deportivo Estudiantes Jesús María", Club particular inte -
grante del sistema Nacional de Recreación y Deportes, manteniendo su afilia
ción a la Liga Distrital de Fútbol de Jesús María, así como su domicilio ha
bitual.
Para el indicado efecto la entidad deportiva recurrente adjunta al respeci-
vo expediente administrativo, copia del Acta de Asamblea realizada el día
11.12.81 en la cual se acordó la referida modificación, debidamente legali
zada por el Notario Público Dr. Virgilio Alzamora Valdez.

Esta OAJ opina procedente modificar el nombre del Club Deportivo Asociación
Deportiva Estudantes Palestino por el de "CLUB DEPORTIVO ESTUDIANTES JESUS
MARIA", como Club Deportivo Particular, perteneciente al Sistema Nacional de
Recreación y Deportes, modificación que ha sido acordada en Asamblea Extraor
dinaria de dicha institución deportiva realizada el 11.12.81, según consta
en el Acta de la indicada Asamblea, deidamente certificada por el Notario Pú
blico, Dr. Virgilio Alamora Valdez, en adicación de lo dispuesto por el Art.
108 del D.L. 20555; D.L. 21371 y Árts. 50 y 13” del D.L. 22068 y Decreto -
Legislativo N? 135 de 16.6.81.

Lima, 21 de diciembre de 1981
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Atentamente,


